
 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

ACTA DE LA SESIÓN 

EN PLENO EL 

 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE ENERO DE 2018

 

Visto el borrador del acta de la s

día 25 de enero de 2018. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de

expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, laSra. 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

 

 

 

Alcaldesa – Presidenta

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz 

D. Sergio Gijón Moya

D. Jacinto Arriaga Arcediano

Dª Laura María Domínguez Gómez

D. José Antonio García Serrano

Dña. Estela Céspedes Palomares

D. José Domínguez Piris

D. Francisco Hinojosas García

Dª Rosana A. Fernández Rubio

Dña. Tamara de Gregorio 

D. José Manuel Pérez Trujillo

D. Manuel Tabas Arias

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

EN PLENO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2018 

 

En Argamasilla de Calatrava,a 

de dos mil dieciocho. 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el Salón  de  

Sesiones, siendo lasdiecinueve horas

los Corporativos que componen este Ayuntamiento 

en Pleno, al objeto de celebrar Sesión O

primera convocatoria para la que previamente 

habían sido citados en forma legal.

 

Asisten  los  Concejales que de derecho i

esta Corporación,  bajo  la Presidencia  

Alcaldesa – Presidenta, Dña. Jacinta Monroy 

Torrico, y con la asistencia del Sr. Secretario, 

Alfredo Guzmán Mansilla. 

 

 

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación:

 

 

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE 

25 DE ENERO DE 2018. 

el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de

a los miembros del Pleno de la Corporación, laSra. Alcaldesa 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

Presidenta 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

D. Francisco Hinojosas García 

Fernández Rubio 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez 

José Manuel Pérez Trujillo 

D. Manuel Tabas Arias 

 

. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Página 1 de 10 

 

EL AYUNTAMIENTO 

a veintidós de febrero 

esta Villa, y en el Salón  de  

diecinueve horasse reunieron 

que componen este Ayuntamiento 

al objeto de celebrar Sesión Ordinaria en 

primera convocatoria para la que previamente 

forma legal. 

oncejales que de derecho integran 

esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de la Sra. 

Presidenta, Dña. Jacinta Monroy 

con la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan 

esión y declarada pública por la 

comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

esión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de los  

Alcaldesa - Presidenta 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

No habiéndose formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al 

2018, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

 

SEGUNDO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL 

 

El Sr. Secretario da cuenta de 

en su contenido dispositivo señala:

 

“Moción que presenta el Grupo Municipal 

Calatrava con motivo del día 8 de marzo, día internaciona

dispositivo señala: 

 

PRIMERO.- Todos los grupos municipales representados en el Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava solicitamos al equipo de gobierno la elaboración de un estudio/informe sobre la 

situación laboral y salarial de los trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento, en el que se recojan 

además las medidas adoptadas en materia de igualdad laboral o las que se tengan que establecer en 

su caso, al objeto de erradicar las posibles discriminaciones en esta m

 

SEGUNDO.- Todos los grupos municipales solicitamos al equipo de gobierno la elaboración y 

presentación para su aprobación de un Plan de Igualdad específico para los trabajadores y 

trabajadoras del Ayuntamiento, en el que figuren las diferentes med

cualquier discriminación de género y contemple las medidas que se consideren al objeto de facilitar la 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

 

TERCERO.- Todos los grupos municipales nos sumamos a la iniciativa de

mayoritarios (UGT y CCOO) de convocatoria de paro de dos horas el día 8 de marzo y animamos a los 

y las trabajadoras a sumarse a ello, como una medida más de concienciación y sensibilización sobre la 

situación de discriminación de las mujer

 

CUARTO.- El pleno del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava solicita a los grupos 

parlamentarios representados en el Congreso de los Diputados la presentación y aprobación de una 

ley de igualdad laboral, así como dar traslado de este acuerdo a los Grupos Parlamentarios en el 

Congreso de los Diputados. 

 

El dictamen cuenta con el voto 

de grupos”. 

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

e formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al acta de la Sesión Ordinaria del día 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (Nº ENTRADA 373

da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal 

en su contenido dispositivo señala: 

Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Argamasilla de 

con motivo del día 8 de marzo, día internacional de la mujer, la cual en su contenido 

Todos los grupos municipales representados en el Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava solicitamos al equipo de gobierno la elaboración de un estudio/informe sobre la 

l y salarial de los trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento, en el que se recojan 

además las medidas adoptadas en materia de igualdad laboral o las que se tengan que establecer en 

su caso, al objeto de erradicar las posibles discriminaciones en esta materia. 

Todos los grupos municipales solicitamos al equipo de gobierno la elaboración y 

presentación para su aprobación de un Plan de Igualdad específico para los trabajadores y 

trabajadoras del Ayuntamiento, en el que figuren las diferentes medidas a adoptar para eliminar 

cualquier discriminación de género y contemple las medidas que se consideren al objeto de facilitar la 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

Todos los grupos municipales nos sumamos a la iniciativa de

mayoritarios (UGT y CCOO) de convocatoria de paro de dos horas el día 8 de marzo y animamos a los 

y las trabajadoras a sumarse a ello, como una medida más de concienciación y sensibilización sobre la 

situación de discriminación de las mujeres en el ámbito laboral y en todos los ámbitos de la sociedad.

El pleno del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava solicita a los grupos 

parlamentarios representados en el Congreso de los Diputados la presentación y aprobación de una 

aldad laboral, así como dar traslado de este acuerdo a los Grupos Parlamentarios en el 

enta con el voto a favor del grupo municipal socialista y la abstención del resto 
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e formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

del día 25 de enero de 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

373) 

por el Grupo Municipal Socialistala cual 

del Ayuntamiento de Argamasilla de 

, la cual en su contenido 

Todos los grupos municipales representados en el Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava solicitamos al equipo de gobierno la elaboración de un estudio/informe sobre la 

l y salarial de los trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento, en el que se recojan 

además las medidas adoptadas en materia de igualdad laboral o las que se tengan que establecer en 

Todos los grupos municipales solicitamos al equipo de gobierno la elaboración y 

presentación para su aprobación de un Plan de Igualdad específico para los trabajadores y 

idas a adoptar para eliminar 

cualquier discriminación de género y contemple las medidas que se consideren al objeto de facilitar la 

Todos los grupos municipales nos sumamos a la iniciativa de los sindicatos 

mayoritarios (UGT y CCOO) de convocatoria de paro de dos horas el día 8 de marzo y animamos a los 

y las trabajadoras a sumarse a ello, como una medida más de concienciación y sensibilización sobre la 

es en el ámbito laboral y en todos los ámbitos de la sociedad. 

El pleno del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava solicita a los grupos 

parlamentarios representados en el Congreso de los Diputados la presentación y aprobación de una 

aldad laboral, así como dar traslado de este acuerdo a los Grupos Parlamentarios en el 

la abstención del resto 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del 

para exigir a las concejalías el cumplimiento de unos acuerdos que puedan conseguir una igualdad 

real en la sociedad, esperando que éstos cuenten con el apoyo de todos los grupos m

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del Grupo Municipal 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

mujeres. Añade que si hay algo que criticar es al Sr. Zapatero y no al Partido Popular.

de la huelga o paro de dos horas el día 8 de marzo; 

convocadas por las mujeres así como los principales lemas utilizados por

reivindicaciones de este año, algo que su grupo considera que puede generar enfrentamientos entre 

hombres y mujeres.  Por último, remarca que su partido está de acuerdo con la igualdad efectiva.

 

La Sra. de Gregorio Gómez

partido está de acuerdo con la moción, si bien en el apartado tercero creen que sería necesario no un 

paro de dos horas sino uno completo de toda la jornada laboral.

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz 

a favor del apartado uno, dos y cuatro, y se va a abstener en el tres, porque están de acuerdo con la 

igualdad real, algo para lo que trabajan diariamente desde todos los aspectos de las polí

públicas. Hace referencia a los logros conseguidos en este ámbito por Ciudadanos.

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo 

contenido político, sino que es un apoyo a los parones convocados por los 

objeto de reconsiderar la notoria desigualdad entre hombres y mujeres.

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del 

partidos políticos están de acuerdo en que la mujer es imprescindible y se ha de luchar por la 

igualdad, si bien no debe politizarse este asunto.

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, 
  

 Grupo Municipal Socialista: 

 Grupo Municipal Popular: 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí
 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, 

parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos.

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice que se presenta esta moción 

el cumplimiento de unos acuerdos que puedan conseguir una igualdad 

real en la sociedad, esperando que éstos cuenten con el apoyo de todos los grupos m

, portavoz del Grupo Municipal Popular, hace referencia a la 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  que habla efectivamente de la igualdad efectiva entre hombres y 

si hay algo que criticar es al Sr. Zapatero y no al Partido Popular.

de la huelga o paro de dos horas el día 8 de marzo; también hace un repaso histórico de las huelgas 

convocadas por las mujeres así como los principales lemas utilizados por las asociaciones para las 

reivindicaciones de este año, algo que su grupo considera que puede generar enfrentamientos entre 

hombres y mujeres.  Por último, remarca que su partido está de acuerdo con la igualdad efectiva.

Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala

partido está de acuerdo con la moción, si bien en el apartado tercero creen que sería necesario no un 

paro de dos horas sino uno completo de toda la jornada laboral. 

portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica que su partido va a votar 

a favor del apartado uno, dos y cuatro, y se va a abstener en el tres, porque están de acuerdo con la 

igualdad real, algo para lo que trabajan diariamente desde todos los aspectos de las polí

públicas. Hace referencia a los logros conseguidos en este ámbito por Ciudadanos.

portavoz del Grupo Municipal Socialista, contesta que la moción no tiene 

un apoyo a los parones convocados por los principales sindicatos al 

objeto de reconsiderar la notoria desigualdad entre hombres y mujeres. 

, portavoz del Grupo Municipal Popular, contesta

partidos políticos están de acuerdo en que la mujer es imprescindible y se ha de luchar por la 

igualdad, si bien no debe politizarse este asunto. 

Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado:

unicipal Socialista: Sí (7) 

Grupo Municipal Popular: Sí (3) apartados 1 y 2 / No (3) apartados 3 y 4

po Municipal Izquierda Unida: Sí (2) apartados 1, 2 y 4 / No (2) apartado 3

Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) apartados 1, 2 y 4 / Abstención (1) apartado 3

aprueba, con los votos referenciados,el contenido dispositivo de la 

parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 
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, dice que se presenta esta moción 

el cumplimiento de unos acuerdos que puedan conseguir una igualdad 

real en la sociedad, esperando que éstos cuenten con el apoyo de todos los grupos municipales. 

, hace referencia a la Ley 

habla efectivamente de la igualdad efectiva entre hombres y 

si hay algo que criticar es al Sr. Zapatero y no al Partido Popular. Habla también 

también hace un repaso histórico de las huelgas 

las asociaciones para las 

reivindicaciones de este año, algo que su grupo considera que puede generar enfrentamientos entre 

hombres y mujeres.  Por último, remarca que su partido está de acuerdo con la igualdad efectiva. 

portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, señala que su 

partido está de acuerdo con la moción, si bien en el apartado tercero creen que sería necesario no un 

que su partido va a votar 

a favor del apartado uno, dos y cuatro, y se va a abstener en el tres, porque están de acuerdo con la 

igualdad real, algo para lo que trabajan diariamente desde todos los aspectos de las políticas 

públicas. Hace referencia a los logros conseguidos en este ámbito por Ciudadanos. 

contesta que la moción no tiene 

principales sindicatos al 

contesta que todos los 

partidos políticos están de acuerdo en que la mujer es imprescindible y se ha de luchar por la 

se obtiene el siguiente resultado: 

apartados 1 y 2 / No (3) apartados 3 y 4 

apartados 1, 2 y 4 / No (2) apartado 3 

apartados 1, 2 y 4 / Abstención (1) apartado 3 

el contenido dispositivo de la 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

 TERCERO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

 

El Sr. Secretario da cuenta de 

cual en su contenido dispositivo señala:

 

“Moción que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava con motivo de la celebración del 40 aniversario de la Constitución Española, la cual en su 

contenido dispositivo señala: 

 

UNO.- Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se implique y adhiera a los actos 

conmemorativos que promueven las Cortes Generales para la ce

el 40 aniversario de la Constitución Española.

 

DOS.- Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, desde el órgano municipal 

competente, facilite el conocimiento del texto constitucional a la población realizando 

actividades dirigidas a escolares como a los vecinos del municipio durante los días previos y hasta el 

día 6 de diciembre, bajo el lema “1978

democracia. 

 

TRES.- Que desde el Ayuntamiento 

celebración de jornadas, reuniones, conferencias o actos sobre la transcendencia de nuestra carta 

Magna y su aportación en estas cuatro décadas de democracia a la convivencia y progreso de todos 

los españoles, así como la necesidad de actualizarla con la misma generosidad que se hizo en 1978, 

para que la Carta Magna se adapte a las circunstancias actuales de España, sin romperla.

 

CUATRO.- Que por parte del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se elabo

cartelería (y otros materiales publicitarios) sobre los diversos actos y efemérides del aniversario para 

colocarlos en los edificios públicos y las dependencias municipales, publicitándolos con antelación 

para garantizar la más amplia participación, 

contenidos específicos a la Constitución.

 

CINCO.- Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava dé traslado de los distintos 

acuerdos a los organismos y las instituciones que fueran necesarios, y esp

sus asociaciones) para público y general conocimiento.

 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal socialista y

abstención del grupo municipal popular e izquierda unida

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS (ENTRADA 442) 

da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos la 

cual en su contenido dispositivo señala: 

Moción que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos del Ayuntamiento de Argamasilla de 

la celebración del 40 aniversario de la Constitución Española, la cual en su 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se implique y adhiera a los actos 

conmemorativos que promueven las Cortes Generales para la celebración el 6 de diciembre de 2018 

el 40 aniversario de la Constitución Española. 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, desde el órgano municipal 

competente, facilite el conocimiento del texto constitucional a la población realizando 

actividades dirigidas a escolares como a los vecinos del municipio durante los días previos y hasta el 

día 6 de diciembre, bajo el lema “1978-2018”: 40 años de la Constitución, 40 años de progreso y 

Que desde el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se impulse y fomente la 

celebración de jornadas, reuniones, conferencias o actos sobre la transcendencia de nuestra carta 

Magna y su aportación en estas cuatro décadas de democracia a la convivencia y progreso de todos 

oles, así como la necesidad de actualizarla con la misma generosidad que se hizo en 1978, 

para que la Carta Magna se adapte a las circunstancias actuales de España, sin romperla.

Que por parte del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se elabo

cartelería (y otros materiales publicitarios) sobre los diversos actos y efemérides del aniversario para 

colocarlos en los edificios públicos y las dependencias municipales, publicitándolos con antelación 

para garantizar la más amplia participación, así como en las programaciones culturales se incluyan 

contenidos específicos a la Constitución. 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava dé traslado de los distintos 

acuerdos a los organismos y las instituciones que fueran necesarios, y especialmente, al municipio ( y 

sus asociaciones) para público y general conocimiento. 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal socialista y

grupo municipal popular e izquierda unida”. 
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la moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos la 

Moción que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos del Ayuntamiento de Argamasilla de 

la celebración del 40 aniversario de la Constitución Española, la cual en su 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se implique y adhiera a los actos 

lebración el 6 de diciembre de 2018 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, desde el órgano municipal 

competente, facilite el conocimiento del texto constitucional a la población realizando diferentes 

actividades dirigidas a escolares como a los vecinos del municipio durante los días previos y hasta el 

2018”: 40 años de la Constitución, 40 años de progreso y 

de Argamasilla de Calatrava se impulse y fomente la 

celebración de jornadas, reuniones, conferencias o actos sobre la transcendencia de nuestra carta 

Magna y su aportación en estas cuatro décadas de democracia a la convivencia y progreso de todos 

oles, así como la necesidad de actualizarla con la misma generosidad que se hizo en 1978, 

para que la Carta Magna se adapte a las circunstancias actuales de España, sin romperla. 

Que por parte del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se elabore la 

cartelería (y otros materiales publicitarios) sobre los diversos actos y efemérides del aniversario para 

colocarlos en los edificios públicos y las dependencias municipales, publicitándolos con antelación 

así como en las programaciones culturales se incluyan 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava dé traslado de los distintos 

ecialmente, al municipio ( y 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal socialista y ciudadanos, y la 
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El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, 

rendir homenaje a los 40 años de la Constitución y a los hombres y mujeres que lo hicieron posible. 

Tiene como objeto que el Ayuntamiento se adhiera a los actos organizados para su conmem

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del 

adelantado muchos meses. Están de acuerdo en que se realicen actos, como ya se ha hecho con 

anterioridad. Concluye que si se hubiese presentado más adelante

estas fechas no. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez

de acuerdo con la moción por lo que la Constitución significó en su momento, si bien se van a 

abstener. 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo 

el treinta aniversario se van a organizar actos conmemorativos, algo a lo que se ponen a trabajar 

desde ya. 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del 

de acuerdo con la celebración de tales actos, si bien cree que se ha presentado con demasiada 

antelación la moción, motivo por el cual no la aprueban.

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, 

venido presentando en diversas corporaciones desde noviembre del año pasado. Añade que la 

conmemoración de los “Ayuntamientos democráticos” es un asunto distinto, para lo cual se 

presentará específicamente otra moción.

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, 
  

 Grupo Municipal Socialista: 

 Grupo Municipal Popular: 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 
 

 El Ayuntamiento Pleno aprueba, con los votos referenciados, 

parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos.

 

  

 CUARTO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (ENTRADA 453)

 

El Sr. Secretario da cuenta de 

en su contenido dispositivo señala:

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice que la moción pretende 

rendir homenaje a los 40 años de la Constitución y a los hombres y mujeres que lo hicieron posible. 

Tiene como objeto que el Ayuntamiento se adhiera a los actos organizados para su conmem

, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice que el Sr. Tabas se ha 

adelantado muchos meses. Están de acuerdo en que se realicen actos, como ya se ha hecho con 

anterioridad. Concluye que si se hubiese presentado más adelante la hubieran aprobado, pero en 

Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 

de acuerdo con la moción por lo que la Constitución significó en su momento, si bien se van a 

portavoz del Grupo Municipal Socialista, contesta que tal y como se hizo en 

el treinta aniversario se van a organizar actos conmemorativos, algo a lo que se ponen a trabajar 

, portavoz del Grupo Municipal Popular, remarca que su partido está 

de acuerdo con la celebración de tales actos, si bien cree que se ha presentado con demasiada 

antelación la moción, motivo por el cual no la aprueban. 

portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice que esta m

venido presentando en diversas corporaciones desde noviembre del año pasado. Añade que la 

conmemoración de los “Ayuntamientos democráticos” es un asunto distinto, para lo cual se 

presentará específicamente otra moción. 

punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

Grupo Municipal Popular: No (3) 

po Municipal Izquierda Unida: Abstención (2) 

Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1)  

aprueba, con los votos referenciados, el contenido dispositivo de la 

parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (ENTRADA 453) 

da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista la cual 

en su contenido dispositivo señala: 
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dice que la moción pretende 

rendir homenaje a los 40 años de la Constitución y a los hombres y mujeres que lo hicieron posible. 

Tiene como objeto que el Ayuntamiento se adhiera a los actos organizados para su conmemoración. 

dice que el Sr. Tabas se ha 

adelantado muchos meses. Están de acuerdo en que se realicen actos, como ya se ha hecho con 

la hubieran aprobado, pero en 

, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica que están 

de acuerdo con la moción por lo que la Constitución significó en su momento, si bien se van a 

contesta que tal y como se hizo en 

el treinta aniversario se van a organizar actos conmemorativos, algo a lo que se ponen a trabajar 

remarca que su partido está 

de acuerdo con la celebración de tales actos, si bien cree que se ha presentado con demasiada 

dice que esta moción se ha 

venido presentando en diversas corporaciones desde noviembre del año pasado. Añade que la 

conmemoración de los “Ayuntamientos democráticos” es un asunto distinto, para lo cual se 

se obtiene el siguiente resultado: 

el contenido dispositivo de la 

Grupo Municipal Socialista la cual 
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“Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava para reforzar su compromiso por combatir todas las formas de violencia y de 

discriminación contra las mujeres

 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

General de Trabajadores y apoye la Huelga promovida por UGT, definida en paros labora

centro de trabajo de dos horas por turno, y los distintos actos, manifestaciones y movilizaciones que 

se celebren con motivo del 8 de marzo, con el fin de reiterar nuestro compromiso activo con la 

eliminación de la discriminación laboral, econó

Asimismo trasladamos al Gobierno, grupos parlamentarios e interlocutores sociales, la 

necesidad de hacer efectivas las medidas oportunas a través del diálogo social para evitar las 

situaciones de discriminación, hacer efectivo

niveles de desigualdad que existen en nuestro país”.

 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal socialista y la abstención del 

grupo municipal popular, izquierda unida y ciudadanos

 

 

El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo 

realidad absoluta, poniendo como ejemplo las pocas mujeres que dirigen empresas en el polígono 

industrial de la localidad, algo que a su parecer ha de 

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del 

moción anterior, si bien a su parecer lo único que se hace 

partido. También hace un repaso estadístico a las víctima

años, poniendo de manifiesto las medidas adoptadas por el Partido Popular durante su gobierno

políticas de igualdad, acceso a la educación y a un trabajo digno.

 

La Sra. de Gregorio Gómez

parecer la moción no critica al Partido Popular, sino que le exige el cumplimiento de los puntos 

señalados en la misma por estar actualmente en el gobierno. A su parecer el hecho de que se hayan 

reducido el número de víctimas no es motivo d

 

El Sr. Domínguez Piris, portavoz del 

debería haber ninguna víctima de violencia de género.

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos

abstener, reiterando las acciones que diariamente llevan a cabo para conseguir la igualdad real entre 

hombres y mujeres. 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Argamasilla de 

para reforzar su compromiso por combatir todas las formas de violencia y de 

discriminación contra las mujeres, la cual en su contenido dispositivo señala: 

Que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se sume a las reivindicaciones de la Unión 

General de Trabajadores y apoye la Huelga promovida por UGT, definida en paros labora

centro de trabajo de dos horas por turno, y los distintos actos, manifestaciones y movilizaciones que 

se celebren con motivo del 8 de marzo, con el fin de reiterar nuestro compromiso activo con la 

eliminación de la discriminación laboral, económica y social de las mujeres. 

Asimismo trasladamos al Gobierno, grupos parlamentarios e interlocutores sociales, la 

necesidad de hacer efectivas las medidas oportunas a través del diálogo social para evitar las 

situaciones de discriminación, hacer efectivo el Pacto contra la Violencia de Género y acabar con los 

niveles de desigualdad que existen en nuestro país”. 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal socialista y la abstención del 

grupo municipal popular, izquierda unida y ciudadanos”. 

portavoz del Grupo Municipal Socialista, señala que la brecha sa

realidad absoluta, poniendo como ejemplo las pocas mujeres que dirigen empresas en el polígono 

industrial de la localidad, algo que a su parecer ha de cambiar. 

, portavoz del Grupo Municipal Popular, indica que es una copia de la 

moción anterior, si bien a su parecer lo único que se hace con ella es demagogia y criticar a su 

También hace un repaso estadístico a las víctimas de violencia de género en los últimos 

años, poniendo de manifiesto las medidas adoptadas por el Partido Popular durante su gobierno

políticas de igualdad, acceso a la educación y a un trabajo digno. 

Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 

parecer la moción no critica al Partido Popular, sino que le exige el cumplimiento de los puntos 

señalados en la misma por estar actualmente en el gobierno. A su parecer el hecho de que se hayan 

reducido el número de víctimas no es motivo de satisfacción, ya que no debería haber ninguna. 

, portavoz del Grupo Municipal Popular, remarca que efectivamente no 

debería haber ninguna víctima de violencia de género. 

portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, señala que su grupo se va a 

abstener, reiterando las acciones que diariamente llevan a cabo para conseguir la igualdad real entre 
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Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Argamasilla de 

para reforzar su compromiso por combatir todas las formas de violencia y de 

se sume a las reivindicaciones de la Unión 

General de Trabajadores y apoye la Huelga promovida por UGT, definida en paros laborales en cada 

centro de trabajo de dos horas por turno, y los distintos actos, manifestaciones y movilizaciones que 

se celebren con motivo del 8 de marzo, con el fin de reiterar nuestro compromiso activo con la 

Asimismo trasladamos al Gobierno, grupos parlamentarios e interlocutores sociales, la 

necesidad de hacer efectivas las medidas oportunas a través del diálogo social para evitar las 

el Pacto contra la Violencia de Género y acabar con los 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal socialista y la abstención del 

señala que la brecha salarial es una 

realidad absoluta, poniendo como ejemplo las pocas mujeres que dirigen empresas en el polígono 

indica que es una copia de la 

es demagogia y criticar a su 

s de violencia de género en los últimos 

años, poniendo de manifiesto las medidas adoptadas por el Partido Popular durante su gobierno en 

ipal Izquierda Unida, indica que a su 

parecer la moción no critica al Partido Popular, sino que le exige el cumplimiento de los puntos 

señalados en la misma por estar actualmente en el gobierno. A su parecer el hecho de que se hayan 

e satisfacción, ya que no debería haber ninguna.  

remarca que efectivamente no 

señala que su grupo se va a 

abstener, reiterando las acciones que diariamente llevan a cabo para conseguir la igualdad real entre 
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 El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo 

víctimas de violencia de género y que las partidas presupuestarias destinadas a tal fin se reducen al 

respecto cada año. Añade que como no existe igualdad real se tiene a bien presentar esta moción.

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, 
  

 Grupo Municipal Socialista: 

 Grupo Municipal Popular: 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención
 

 El Ayuntamiento Pleno aprueba, con los votos referenciados, 

parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos.

 

 

 QUINTO.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL POPULAR (ENTRADA 479)

 

 

El Sr. Secretario da cuenta de 

en su contenido dispositivo señala:

 

“Moción que presenta el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava para asumir el compromiso por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la 

cual en su contenido dispositivo señala:

 

Este Ayuntamiento asume el compromiso, haciéndolo extensible a todas las administraciones 

públicas de: 

 

UNO.- En la medida de las respectivas competencia, integrar de forma activa y transversal el 

principio de igualdad de trato y oportunidades entre hombre

acciones y decisiones, especialmente en los siguientes ámbitos: acceso y promoción en el empleo, 

erradicación de la violencia de género, educación, pensiones, salud, deporte, representación política y 

social, investigación, desarrollo e innovación, sociedad de la información, cultura, política exterior, 

cooperación al desarrollo y en el medio rural.

 

DOS.- Trasladar este compromiso al Gobierno de España y al Gobierno de la Comunidad 

Autónoma”. 

 

El dictamen cuenta con el voto a favor del grupo municipal 

municipal socialista, izquierda unida y ciudadanos

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

portavoz del Grupo Municipal Socialista, contesta que la realidad es que hay 

víctimas de violencia de género y que las partidas presupuestarias destinadas a tal fin se reducen al 

respecto cada año. Añade que como no existe igualdad real se tiene a bien presentar esta moción.

Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

Grupo Municipal Popular: No (3) 

po Municipal Izquierda Unida: Sí (2) 

Grupo Municipal Ciudadanos: Abstención (1)  

aprueba, con los votos referenciados, el contenido dispositivo de la 

parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL POPULAR (ENTRADA 479) 

da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Popular la cual 

contenido dispositivo señala: 

Moción que presenta el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava para asumir el compromiso por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la 

cual en su contenido dispositivo señala: 

Este Ayuntamiento asume el compromiso, haciéndolo extensible a todas las administraciones 

En la medida de las respectivas competencia, integrar de forma activa y transversal el 

principio de igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres, en el desarrollo de todas sus 

acciones y decisiones, especialmente en los siguientes ámbitos: acceso y promoción en el empleo, 

erradicación de la violencia de género, educación, pensiones, salud, deporte, representación política y 

stigación, desarrollo e innovación, sociedad de la información, cultura, política exterior, 

cooperación al desarrollo y en el medio rural. 

Trasladar este compromiso al Gobierno de España y al Gobierno de la Comunidad 

on el voto a favor del grupo municipal popular y la abstención del grupo 

, izquierda unida y ciudadanos”. 
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contesta que la realidad es que hay 

víctimas de violencia de género y que las partidas presupuestarias destinadas a tal fin se reducen al 

respecto cada año. Añade que como no existe igualdad real se tiene a bien presentar esta moción. 

ene el siguiente resultado: 

contenido dispositivo de la 

la moción presentada por el Grupo Municipal Popular la cual 

Moción que presenta el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava para asumir el compromiso por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la 

Este Ayuntamiento asume el compromiso, haciéndolo extensible a todas las administraciones 

En la medida de las respectivas competencia, integrar de forma activa y transversal el 

s y mujeres, en el desarrollo de todas sus 

acciones y decisiones, especialmente en los siguientes ámbitos: acceso y promoción en el empleo, 

erradicación de la violencia de género, educación, pensiones, salud, deporte, representación política y 

stigación, desarrollo e innovación, sociedad de la información, cultura, política exterior, 

Trasladar este compromiso al Gobierno de España y al Gobierno de la Comunidad 

y la abstención del grupo 
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El Sr. Domínguez Piris, portavoz del 

desigualdades actualmente hay má

puestos directivos de grandes empresas.

salarial, si bien no se puede dejar de lado los logros alcanzados por las políticas de su partido.

 

La Sra. de Gregorio Gómez

parecer la moción tiene dos partes, no estando de acuerdo con ninguna de ellas. Añade que el 

acuerdo no dice nada relevante, por lo que no la van a apoyar.

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, 

obtenidos en el Instituto Nacional de Estadística donde se pone de manifiesto la desigualdad en el 

ámbito laboral entre hombres y mujeres, a pesar de estar éstas más y mejor preparadas.

 

 El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo 

en la moción. A continuación critica las políticas llevadas a cabo por el Partido Popular para los 

problemas que, a su parecer, siguen existiendo actualmente.

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, 
  

 Grupo Municipal Socialista: 

 Grupo Municipal Popular: 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: 

 Grupo Municipal Ciudadanos: No
 

 El Ayuntamiento Pleno no 

la parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos.

 

 SEXTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

 

La Sra. Alcaldesa indica que se encuentran a disposición en las dependenciasde Se

Decretos correspondientes al mes de febrero
 

El Pleno se da por enterado.

 

SÉPTIMO.-  INFORMES DE ALCALDÍA

 

La Sra. Alcaldesafelicita al Centro de la Mujer y a la Conce

programados para conmemorar el Día Internacional de la Mujer.

 

La Sra. Alcaldesafelicita al Sr. Secretario por haber superado la oposición al Cuerpo de 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 

ausentará hasta el mes de julio para realizar un curso formativo en el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. Añade que será sustituido durante este tiempo por un interino.

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

, portavoz del Grupo Municipal Popular, indica que a pesar de las 

desigualdades actualmente hay más mujeres trabajando que nunca, potenciándose su labor en 

puestos directivos de grandes empresas. Señala que hay que seguir trabajando contra la brecha 

salarial, si bien no se puede dejar de lado los logros alcanzados por las políticas de su partido.

Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 

tiene dos partes, no estando de acuerdo con ninguna de ellas. Añade que el 

acuerdo no dice nada relevante, por lo que no la van a apoyar. 

ortavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, hace referencia a unos datos 

obtenidos en el Instituto Nacional de Estadística donde se pone de manifiesto la desigualdad en el 

ámbito laboral entre hombres y mujeres, a pesar de estar éstas más y mejor preparadas.

portavoz del Grupo Municipal Socialista, añade que él contempla tres partes 

en la moción. A continuación critica las políticas llevadas a cabo por el Partido Popular para los 

problemas que, a su parecer, siguen existiendo actualmente. 

Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: No (7) 

Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

po Municipal Izquierda Unida: No (2) 

o Municipal Ciudadanos: No (1)  

no aprueba, con los votos referenciados, el contenido dispositivo de 

la parte resolutiva de la moción presentada, en sus mismos términos. 

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

indica que se encuentran a disposición en las dependenciasde Se

correspondientes al mes de febrero de 2018. 

El Pleno se da por enterado. 

INFORMES DE ALCALDÍA 

felicita al Centro de la Mujer y a la Concejal Delegada por los actos 

programados para conmemorar el Día Internacional de la Mujer. 

felicita al Sr. Secretario por haber superado la oposición al Cuerpo de 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, motivo por el cual se 

ausentará hasta el mes de julio para realizar un curso formativo en el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. Añade que será sustituido durante este tiempo por un interino.
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indica que a pesar de las 

trabajando que nunca, potenciándose su labor en 

Señala que hay que seguir trabajando contra la brecha 

salarial, si bien no se puede dejar de lado los logros alcanzados por las políticas de su partido. 

, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica que a su 

tiene dos partes, no estando de acuerdo con ninguna de ellas. Añade que el 

hace referencia a unos datos 

obtenidos en el Instituto Nacional de Estadística donde se pone de manifiesto la desigualdad en el 

ámbito laboral entre hombres y mujeres, a pesar de estar éstas más y mejor preparadas. 

añade que él contempla tres partes 

en la moción. A continuación critica las políticas llevadas a cabo por el Partido Popular para los 

se obtiene el siguiente resultado: 

el contenido dispositivo de 

indica que se encuentran a disposición en las dependenciasde Secretaría los 

jal Delegada por los actos 

felicita al Sr. Secretario por haber superado la oposición al Cuerpo de 

motivo por el cual se 

ausentará hasta el mes de julio para realizar un curso formativo en el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. Añade que será sustituido durante este tiempo por un interino. 
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La Sra. Alcaldesada cuenta 

durante las últimas semanas. 

 

El Pleno se da por enterado.

 

 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

 

 

- El Sr. Domínguez Piris

para obras en este municipio en el 

- La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que a través del Plan Ordinario son 103.000 euros, a 

lo que hay que añadir el Plan Extraordinario y las subvenciones nominativas.

 

- El Sr. Domínguez Piris

- El Sr. Arriaga Arcediano

Junta de Comunidades lleva a cabo la planificación de profesorado en el mes de junio, en 

función del número de matriculados. Hasta la fecha no existe conoc

haya suprimido nada durante el desarrollo del curso escolar.

- El Sr. Pérez Trujillo 

Diario Oficial de Castilla La Mancha, en los mismos términos.

 

- La Sra. de Gregorio Gó

cercanías al puente de la carretera.

- El Sr. Ruiz Valle le contesta diciendo que es una cuestión de humedad.

 

- El Sr. Pérez Trujillopregunta por el estado en el que se encuentra la reordenación del 

tráfico en C/ Cervantes.

- La Sra. Alcaldesa le dice que tras la reunión mantenida recientemente se decidió que se 

lleve a cabo por fases. 

 

- El Sr. Pérez Trujillopregunta si se conoce algo del estado administrativo de la declaración 

de la Sala de los Moros c

- El Sr. Secretario le indica que la Junta de Comunidades lo recibió el día 6 de octubre, y el 

técnico que específicamente lleva el asunto de declaraciones de bienes de interés 

cultural lo tiene en su poder desde el día 20 de oc

documentación presentada es correcta, pero hay que aguardar una respuesta expresa.  

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

da cuenta de las prestaciones llevadas a cabo por los Servicios Sociales 

El Pleno se da por enterado. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

Domínguez Piris pregunta por la cuantía destinada por la Diputación Provincial 

para obras en este municipio en el Plan de Obras. 

contesta diciendo que a través del Plan Ordinario son 103.000 euros, a 

lo que hay que añadir el Plan Extraordinario y las subvenciones nominativas.

Domínguez Pirispregunta si es cierto que se retiran dos profesores 

Arriaga Arcedianole contesta diciendo que no es un asunto municipal, ya que la 

Junta de Comunidades lleva a cabo la planificación de profesorado en el mes de junio, en 

función del número de matriculados. Hasta la fecha no existe conoc

haya suprimido nada durante el desarrollo del curso escolar. 

 explica la publicación de las plantillas anuales de profesorado en el 

Diario Oficial de Castilla La Mancha, en los mismos términos. 

Sra. de Gregorio Gómez pregunta por el mal estado del cemento del río, en las 

cercanías al puente de la carretera. 

le contesta diciendo que es una cuestión de humedad.

pregunta por el estado en el que se encuentra la reordenación del 

tráfico en C/ Cervantes. 

le dice que tras la reunión mantenida recientemente se decidió que se 

lleve a cabo por fases.  

pregunta si se conoce algo del estado administrativo de la declaración 

de la Sala de los Moros como bien de interés cultural. 

le indica que la Junta de Comunidades lo recibió el día 6 de octubre, y el 

técnico que específicamente lleva el asunto de declaraciones de bienes de interés 

cultural lo tiene en su poder desde el día 20 de octubre. Han confirmado que la 

documentación presentada es correcta, pero hay que aguardar una respuesta expresa.  
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llevadas a cabo por los Servicios Sociales 

por la cuantía destinada por la Diputación Provincial 

contesta diciendo que a través del Plan Ordinario son 103.000 euros, a 

lo que hay que añadir el Plan Extraordinario y las subvenciones nominativas. 

pregunta si es cierto que se retiran dos profesores del instituto. 

que no es un asunto municipal, ya que la 

Junta de Comunidades lleva a cabo la planificación de profesorado en el mes de junio, en 

función del número de matriculados. Hasta la fecha no existe conocimiento de que se 

de profesorado en el 

pregunta por el mal estado del cemento del río, en las 

le contesta diciendo que es una cuestión de humedad. 

pregunta por el estado en el que se encuentra la reordenación del 

le dice que tras la reunión mantenida recientemente se decidió que se 

pregunta si se conoce algo del estado administrativo de la declaración 

le indica que la Junta de Comunidades lo recibió el día 6 de octubre, y el 

técnico que específicamente lleva el asunto de declaraciones de bienes de interés 

tubre. Han confirmado que la 

documentación presentada es correcta, pero hay que aguardar una respuesta expresa.   
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- El Sr. Pérez Trujillopregunta por la puerta del antiguo cuartel de la Guardia Civil.

- El Sr. Ruiz Valle le contesta que, al igual que le 

puerta está cubierta por un plástico en el almacén municipal a la espera de que venga un 

restaurador. 

 

Yno habiendo más asunto

lasdiecinueve horas y cincuenta y cinco 

tratado y acordado la presente a

 

   

La Alcaldesa,   

 

 

 

 

    Jacinta Monroy Torrico  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

pregunta por la puerta del antiguo cuartel de la Guardia Civil.

le contesta que, al igual que le respondió en comisión informativa, la 

puerta está cubierta por un plástico en el almacén municipal a la espera de que venga un 

no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesada por finalizada 

cincuenta y cinco minutosdel día de su comienzo;extendiéndose de todo l

acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe.

    El Secretario General,

   Juan Alfredo Guzmán Mansilla
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pregunta por la puerta del antiguo cuartel de la Guardia Civil. 

respondió en comisión informativa, la 

puerta está cubierta por un plástico en el almacén municipal a la espera de que venga un 

por finalizada la Sesión, a 

extendiéndose de todo lo 

de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

El Secretario General, 

Guzmán Mansilla 


